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¿o RESOLUCION ye, 92. 1.1.1. 1892 4 

ES GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

SOPERINTENORIOTE 08 COMPAÑIAS , 

= : CONS IDERANDO: 

'QUE el 23 de octubre de 1992, se ha otorgado ante 
la Notaria Segúnda del cantón Quito. la escritura pública 
de atmento de capital y reforma de estatutos de "SERVIVIAL, 
S. a.” . . 

Gus el señor Econ. duardo cadenas de Llano, en su 
calidad de Gerente General de la compañiía, con el patroci- 
nio del doctor Pablo Ortiz G., ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; . 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anóni- 
mas y Extranjeras de la Intendencia de Inspacción y Con- 

0 trol ha prosentado el inforne favorable Yo. SC. 11C. 1AB.92. 
0288 de 29 de mayo de 1992; 

QUE el Departaménto Jurídico de Compañias Anónimas 
? y Extranjeras de la Intendencia de Derecho. Sorcietario 

mediante memorando No. DJ.CAZ.92.818 de 25 de novienbre 
E de 1992, ha emitido informe favorable para la continuación 

: dal trámite, una vez que considera que se ha dado > cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; "n 

En ejercicio de las atribuciones que lua confiere 
la Ley; o 

RESUELVE: 

           

    

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "SERVIVIAL S.A." por DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILTO- 
ES DOSCIENTOS CI ACIBNTA Y . SIETE HIL SUCRES 
(5/235'257,090,00), con lo que asciende a QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL SUCRES (S/549'957.000,00) dividido en 549.957 acciones 
ordinarias y nominativas ¿e UN HIL SUCRES (5/1.000,00) ' 
de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 

4, wey en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del 
cantón Quito tome nota al margen de la ma+rxiz de la escri- 
tura pública que se aprueba, del conteni de la presente 

7 

R- solución y sienta razón de esta anotaci 
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j de Compañías, en Quito, 

“SERVIVIAL S.A.* 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil 
áel cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resclución, archive una copia : 
de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que .8e ordena; y, b) cumpla con las demás . 
prescrinciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Jotario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 7 de diciembre de 19%4 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
áa aumentar el capital y reformar sus estatutos. mediante 
la escritura pública que se apruzba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTC.- DISPONER que un oxtracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejenplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva wl expediente. 

COMUNIQNESE.- DAZA y firmada en la Superintendencia 

” 3 0NOV 1992    

  

Dr. Gu eg Trujillo 
SUPERINTENDENTE 4E COMPAÑIAS 

DJ.CAB. s 
AS MI/FCHT Con esta fecha queda inscrita la Sl 

sente Resolución bajo el No. .. 
Rs 

del Registro Mercantil tomo. y . 

dí así cumplimiento a lo Suena 

en la misma, de conforvidad a lo 

establecido en ¿1 Becr:to 733 de 22 

de agosto de 1975, publ: cado nm el 

Registro Oficial 878 de 23 d: agosto 

    

    “E L "REGI TRAD 

- Dr. Gustavo García Banderas 

 


